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4.a La,;; obras comenzarán en el plaza de tres. (3) . meses,
y deberán quedar termínadas en el de un año, a partir dé la
fecha de publicación de esta concesión en el ..Boletín Oficial
del Esfado"".

5." La Administración no responde del cawbl que se concede
y se r8Súrva el derecho de tomar de la- concesi6n los volú-inenes
de agua que sean necesarios para toda cl~sBde ohr;:;.s públicas,
en la form<J que estime conveniente, pero sin pel'j,úJj-car las
obras de aquélla.

6." La inspección y vigilancia do las obras einstala:ciones,
tanfo durante la const.rucción como el1 el periodo de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comis·<ttla de Aguas
del Segura, siendo de cuenta de los co~ccsionaríosJas_fen'lunera

ciones y gastos que por dichos cQnceptosseoriginell, con·arreglO
a las disposiciones vIgentes, debiendo darse cuenta a dicho Orga
nismo del pdncipio de los trabajós. Una vez termim~dos éstos,
y previo aviso del concesionario, se procederá al reconocimiento
final de las obras e instalaciones 'por el Comisario Jefe de Ag.uas
o Ingeniero del Servicio en quIen delegue,levantá.ndose acta
en la que conste el cumpI:imientode estas condiciones y las
carncteri~.ticasde la instalación, sin quepuecia comen'Zar la ,explo
tación antes de aprobar este acta la Dirección General de Obras
Hidi·úujicas.

En cualquier momento" la Comisaria de Aguasdúl Segura
podrá exigír, con cargo a los concesionarios, la realizaciÓn de
trahaíos e instalaciones que aseguren el C'umpHmiento del condi·
cionado de esta resolución y la prescntación de documentos re.
lacionados con la misma.

7.'" Que(~a sujeta E:sta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relatlvas a la industria nafJlOnal, cOtltn;>..!.ú y
accidentes del trabajo y demás de caractcl' '~ocjal.

8. 0 Se concede la ocupación de terreI10sde dominio público
necesaric.s para las obras. En cuanto alas sentldumbres legales,
podnln ser decreladas por la aUtoridad· competente,

~"a El agua objeto de esta. concesIón quedara inexcusable
mente vinculada a la tierra que riega, no pu'::J'iendo enajenarse
independiontullente aquel coracho o esta prú-j:)iedad,y, 811 todo
caso. el concesionario no podrá beneficiar8econ~a venta de
lag aguas objeto de la concesión.

10. La instalación elévadora de las aguas pnra est0 aprove
chamiento no tendrá mas capnc:idad de cuptttción ai potoncia
de elevarjón que la indispensable PEtra la canhdadde agua y
(:xten:oiun de l"OgLFlio a que se refíere la concesión, correspondien
(k, u la Comisaría de Aguas del Segun. el control do los caudales
utilizados.

A este 0fecto, los conc(~sionariús vienenobJigados I;, iD;~t.alar
nn co'"!tador de ag'\.iH er. su insbla(;lón elevadora, oi cual se
incluirá ell anejo que se cita en la conóelón 2.", y. remitirán
trimcstxrdmente. o mas a menudo, si asi se lér;r€quiriese por
el Servicio, un parte con hs lecturas pet"iódicas deleitado cc.n
tador,

11. El concr:~sionario abrirá un paso de ugU¡¡ que; recogiendo
los sobrantes de su aprovechamiento, las revIerta por .la línea
mas cort.a posible, al cauce de donde proceden y por el punto
mas cercano al de toma de las aguas.

12, Serán preferentes en todo mOmento los regadíos tradi
cionales, siguiéndoles los correspondientes alas concesiones oto.r~

gadf\S para la legalizaciól1 de TI','Ütdios existentes-en2Q' de abril
de 1953, Quedando en tercer lugar las cbncesionescorrespDndientes
a nuevos regadios, como el que es objeto de la pre¡;t1n~e_ conce
sión. El concosionario viene obIfgudoala. suspensión del apro
vechamiento en aquellas épocas de extraordinariasequta. y en
tanto no queden satisf~'chas las necesidades d(~ Jos regadíos que
le preceden en orden de preferencia.

n. El concesionario viene obligado a satisfacer eIcaaon por
metro cúbico de agua utilizada que apruebe anualmente el Minis
terio de Obras Públicas, y en el queSD surtlé\tári el canon de
regulación determinado en las normas de la legislación vigente
y el aumento proporcional que corresponda a los gastos de la
compensación de energia. eléctrica que'se haya de entregar a
les aprrwechamientos hidroeléctricos afectados por las T('ch1Ccio
nes de desagüe de los embalses convenientes a los riegos, en
cumplimiúnlo del nrtículo cuarto del Decretó de 25 de ahril de 1953.

14. Esta concesión se otorga de acuerdO r;on el apartado
torcero de la Orden ministerial de 27 de diciembre de 1966,
rohuiva a !a ordenación de riegos en la cuenCft dell'io s.egura.

15, Cuando los terrenos que se pretenden regarqueden dumi
nados, en su dia, por algún canúl construido por e!. Estado,
.la Administración podrá dejar caducada esta Concesión. pAsan.do
a integrarse aquéllos en la nueva zona ,regable}r quedandosuje
tos a las nuevas normas económico--administratlvas que se dicten
con carácter general.

16. El cc·n<.:esionario no podrá en ningún· moménto modificar
n.i las obras de torna, ni la instalación elevadüra, ni la: superfi
Cle ¡-egable a que se refiere esta concesión, sin· previa ailtori
zación de la Comisaría de Aguas del Segura O del?v!inisterio
de Ohras Públicas. <;egún procoda, La suporfideregable.q\ledara,
en el momento de türminación de los. tmbaios.-deJinütf¡.da y
amojorwda mediante hitos de 50 centímetros,dc-fj!tum,> distantes,
como m.iJ::imo, 50 metros, y cuya situacioil quedará consignada
en '?l pl070 do dicha superficie, que contCl1d:ri~ el IHIeIO citado
en la condición 2."

17. Esta con<'e~i<>n 8e otorga por un plazo de novunta y nUC\'8

(99) años, sin plC'rjuido de terC8¡-O y deja.ndo a salvo el den;cho
de propiedad.

18. El conc~sional'io queda obiigado durant.e la explotación
del aprov(,chanlicnto a la.'> disposiciolkS de la Ley de Pesca
Fluvial para -conservación de l«s especies.

19. Cad UCf¿ n\ esta conC'~'sjon por jncuIy:¡.;,jimicnto do cuakuicra
de esta condiciones yen los CHSOS previstos en las disposiciones
vig~entcs, d.'darando.;e la caducidad <;egún kKi tramiles sehaJados
en la lry y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que "e hace público, en cumplimiento de las disposiciones
vigentf's.

Madrid. 24 de septiembre de 19i1.-El Dírector genera), por
delegación, f1l Cqmís¡'rio centra! de Aguas. R, Urbistomlo.

RF:SOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas por la Qu.e se concede a dun
Ale/os y doña María. José Douboul la ocupación de
terreno,,; de dominio público en lt1 zona maritimo re
rl'estr€ del ti!rminv municipal de S'unta;;)! (AIal1ol'ca,)
y se leua./-izan las obrar,: cmntruicta8. consistentes
en so!arimn, escalera JI sendero.

ti ilustrísimo señor Director }:¡eneral de Puertos y 5el'w1e5
Marüím<:\s, con esta fecha y en u~o clelüs facuHaG0S ddep-adils
por Orden ministerial de 19 de soptlem;)re de 19,55 («Eok!lll
Oficial dd Estado" de 26 de ~cptiembre), ha otorgado a don
Aleíos y dOllfl María José Douboul una cO:1C.esiÓn cuyas caracteJjs~

ticos son l!:ts ::.iguíentes:

PrOVitlCLc: Baleares.
Térmíno municipal: Santany.
Superficie aproximada: 53 metros cuadnidos
Destino: Construcción de solárium, escalera y i;('IJUCJ v,
Plazo de la concesió..,.: Veir.ticinco años
Canon unitario: 20 pesetas por metro cLwdrndo y aúo.
InsfnJac:D:lcS: Dos sQlárlums y dos tramos dB sr,~ld(:ro pelda-

ñCfl,do- (':1 l:r.ión de aquéllos el prj:nero, y par" acceso al (:;::I~

rior el otro.
Prescripciunes, Todü'> la;,; oqrns sonin de vso público gnd.uiio

La JefaLna de Cústas y Puertct': poanl ordenar la supresión
de carto!es o sefla!ii;aciones que, a su juicio. cL-ezcan dv_cas
o cOUftls:ó-n sobr~ ('1 nso póblico graLujto de las obros; po<:h"a
disponBi" que todo cartel o anuncio sea aprobado prevje.n~onie

por la mi.sma. H incluso podrá dispollnr que se. coloquen senales
o ca.rteles d,)tT~rm¡l1ados cuando la falh~ de est.os pueda cl"i;ar
dudas en cuanto al uso público gratuito de las referidas obms.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 28 de septiembre de }971.--P. D_, el Director genenll,

Marcü>no h1artínez '2atona.

FlF:.sOLUC[ON de la Cunfedcraciórc Hidrográfica del
Sequrq-Murcía por la que se hace pública la ne
cesidad de ocupación de las parcelas que se citan,
afectadas por las obras del «Proyecto de línea elec
t.rien en alta para el ticcíonamiento de las compuer
tas de toma en el canal de tran¡:;VQse de La Ram
bla de AbaniUa al embalse de Santomera.... Ter,
mi'lo municipal de Aoanilla {li,furcia}.

En el expediente de expropLs.ci6n forzosa que se tramita en
esta Conf(,dcración para ocupar los .terrenos necesarios para
las obras ,-,el ",Proyecto de linea elect.rica en alta para ol accio
na.nliento de fas compuertas de toma en el canal de trJ1nsvase
de La Rambla do Abanílla alemba15e de: Santomera,'. TérmIno
nllmíclptll de Abanilla (Murcird. .

Esta Dirección Facultativa ha dictado el aCL¡erclo que lt
teralmenle copiado dice así:

,,-Cumplido el trámite de informaciónpúbl.ica > que estabiece
el articulo lB de la vigente Ley de ExproplaClOn Forzosa de
16 de diciembro de 1954 y el arl.iculo 17 de su Reglamento, y
no habi¿ndosc- presentada reclamaciones,. esta Dirección..~n
uso de las facultades que lo confiere el art.ICulo 98, en relaclOll
con el 20 do la Ley expresada, ha resuelto declarar la nece
sidad de ocupación de todas y uHla una de las parcelas, Cl~yO

detalle descriptivo consta en la relación que se acompana,
pertenecientes en propiedad a quienes en ella se indican, y
a cuyo pleno dominio afecta, Publiqueo.¡e )ste acllerdo y no~j

fiques,) individualmente a los interesados conforme a lo dlS~

puesto en el artículo 21 de la vi!,;'\;LLc repetida Ley, advírtiéi1~

dDles do su derecho a n::cun'ir ;::·n alzada at1t~) el Mini5tedo ele
Ohn¡s P(lblicillJ en el U;nnlnc de dio].". (to) dias

JI.1utd,,_ :?'? el€' oc'uhcc de 1971.· El Jng'~níero Director, En·
riqtH~ AJbacde.-6A09-E,
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RELACJÓ~ QUE SE CITA

Cultívos y clasesLíndcros

N .. don José Ferez Nicolá-s; S., herederos
de doña Brígida Mira Riquelme; E. y O.,
resto de la finca de que se segrega . Labor secano.

N., doña Elena Carcía Mira; S., don Leo
criGio Garda García; E. y O., resto de la
finca de que se segrega ... Labor secano.

0-00-72

0-00-65

Ha

Superficie
que se ha de

o,upll.rPropietarios y sus domicilios

Don José Ferez Nicolás. - el Ce
mentaria, número 9. Santomera
(Murcia]

1

2

Numero j
de fincas ..

------_.

N., don Francisco Abad Martínez; S., doña
Remedios PérGz García; E. y O .• resto de
la finca de que se segrega Labor secano.

N., don José Jiménez García; S" doña Leó
nidas Riquelme Mira; E. y O., resto de la
finca de que se segrega ."." ".......... Labor secano.

N., don Antonio Marco Peñaranda; S., don
Francisco Abad Martínez; E. y O" resto
de la finca de que se segrega ."............... Labor secano.

N., don Francisco Tristán Marcos; S., doña
Carmen Pérez Carcía: E. y O., resto de la
finca de que se segrega ...... Labor secano.

secano.

secano.

secano.

secano,

Labor secano.

S., don An
resto de la,

N., don Juan Pérez Martín: S, don Fran
cisco Martínez Riquelme; E. y O., resto de
la finca de que se segrega. L b

N., doña birlara G a reí a Ortuño; S., ·~r·e~s~.·1 a or
FranciscCJ Riquelme García; E. y O.,
to de la finca de que se segrega ........ -. .. i Labor

N_, dona Carmen Pérez Carcía;
tonio PJ-rez Carcía; E. y 0_,
finca de que se segrega .

N., don Juan Ramón Rocamora Buitrago;
S" doiía Elena Carcía Mira; K y O., resto
de la finca de que se segrega Labor secano.

N .. dofia Leónida:; Riquelme Mira; S_, don
José Fél'ez Nicolás; E. y O., resto de la
finca de que se segrega Labor secano,

1N., don Antonio Pórez Garcia; S_, don Je
súsMira Garda, camino de Alicante por
medio; E. y O., resto de la finca de que
se segrega Labor secano.

¡Ndr~o~t!~~!Tod~~;, p;re; g~r~~~toSdedfan 1r~=
ca de que se segrega ... Labor secano,

N., don Francisco Martínez Riquehne; Sur,
1 don Juan Ramón Rocamora Buitrago; E. yI O., resto de la finca de que se segrega -" Labor

N_. don Francísco Riquelme García; S., don l'
Jos€: ,Jiménez García; K y O., resto de la
fioca de que se segrega - , " Labor

N., don Jesús Mira García; S., don Juan

I
Pórez Martín; E. y O., resto de la finca
de que se segrega Labor secano.

N , don Pedro Mateo López, camino de Ali-
cante por medlO, S., doña ISldOla Garcla
OrtuilO; E. y O., resto de la finca de que
se segrega Labor secano.

0-00-64

0-00-24

0-00-47

0-00-24

0-02-58

0-01-73

0-01-04

0-01-83

0-01~34

0-03-00

Don Pedro Mateo López.-el San
ta Teresa, 4. Santomera (Mur
cia)

Doña Elena Carda Mira.-Los Bue
nos. Benferri (Alicante)

Doña Isidora Garda Ortuño.-ea
sa Cabrera. Mafraque. AbanHla
(Murcia)

Don Jesús Mira García. --:-" el San
Juan, 83. Orihuela (Alicante)

Doña Leónidas Riquelme Mira
Los Garda. La Matanza. Orihue·
la (Alicante' ...

Don Juan Pérez Martín. - Cañada
de la Leña. Abauilla C~;furcia) , .

Don Juan Ramón Rocamara Bui
trago.-La Parroquia. La Matan
za. Orihuela (Alicante)

Don José Jiménez García.-CI Ma
yor, núm. 83. Santomera (Mur-
cia) "" .

Don Francisco Riquelme García
Siete Casas. La Matanza. 01'1
huela (Alicante)

Doña Remedios Perez García.-Lo
Marqués. La Matanza. Orihueia

. (Alicante)

Don Antonio Pérez Garcia. - Siete
e a s a s. La Matanza. Orihuela
(Alicante)

Don Francisco Martínez Riquelmc
Los López. La Matanza. Orihue
la (Alicante)

Doña Carmen Perez García.-·Siete
e a s a s. La Matanza. Orihuela
(Alicante)

! Don Francisco Abad Martínez.
Las Motas. La Matanza. Orihue
la {Alicante}

i Don Francisco Tristán Marcos.
1 CI de 1a Cruz (Comercial. Aba-
I nilla (Murcia) .

s

3

8

e

•

1

•
10

13

11

12

14

16

15

11

flJl'l'
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Cultivos y clases

,.

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

Don Antonio Marco Peñaranda.~

el San Cristóbal, 5. AbanilIa
(Murcia) o ••• .-. "' ••••••••••••• " ...... ,.

Don Francisco Rubira Cutillas. Ma~
holla. Abanilla (Murcia) .. H "'" ••

Don Antonio Marco Pefíaranda.
el San Cristóbal, 5. AbaniUé.
(Murcia) .< .

Don José Valverde García.-el Na-
varra. 14; 1." Murcia .

Don Antonio JiménezFernández.
Avda. José Antonio, 51. Valencia.

Don Francisco Jiménez Candel.
el Médico Jiménez; 5. Sarttome+
ra (Murcia] 'O" .

Don Antonio Jiménez Fernández.
Avda. José Antonio. 51. Valettcia.

Don José AJarcónMoreno.~Enci~
roa dat bar. Marcos.", Junto a la
ermita Zarandona. l.:-:.ü'Cia .. ,..

Don Antonio Tristán Riquelme.
CI Salitre. Abanilla (Murcia) ..

Herederos de don Bartolomé Rami
rez Lajara. - AbaniUa {Murcia).

Don José Marco Rivera.-CI Gene
ral Primo Rivera, 39. Abanilla
(Murcia) ., " .

Don Manuel Navarro Marco.-Ca
lle Santa Clara. AbaniUa {Mur-
cia} .

Don Juan Martinez Salar.-CI Tar-
quina. Abauilla {Murcia} .

0-02-42

0-02-70

0-01-10

O-Ol-20

0-05-60

0-04-00

0-03-32

0-02-00

O-<l1-S6

N., don Francisco Rubira Cutil1as; S., don
Francisco TristánMa-rco; .:8. y O., resta de
latinea de que se segrega " .. ,..... Labor secano.

N. y S., don Antonio MarooPeñaranda: E. y
O., resto de la finca de que se segrega '" Labor secano.

N.. don José Valverde G.arcla; S., don Fran
cisco Rubira Cutillas: E. y O., resto de la
finca de que se segrega Labor secano.

N., don Antonio Jiménez. Feniández; S., don
Antonio Marco Peftaranda; E. y O., resto
de la. finca de que se segrega Labor secano.

N., don Francisco Jiménez Candel; S.. don
José Valverde García; E. y O., resto de la
finca de que se segrega Labor secano.

N. Y S<, don Antonio Jiménez Fernández;
E. y O., resto de la. finca de que se se-
grega " ,....................... Labor secano.

N.,' don José Alarcón Moreno; S., don Fran
clscoJimánez Candel; E. y O.. resto de
la finca de que se segrega «. Labor ·secano.

N., don' Antonio Tristán Riquelme; S., don
Antonio Jiménez Fernández; E. y O., res-
to de la fjncade que se segrega Labor secano.

N.. herederos de don Bartolomé Ramírez:
Lajara; S.o don José Alarc6n Moreno; E. y
O., resto de la firtca de que se segrega... Labor secano.

N.o terrenos expropiados por la Confedera~

ción Hidrográfica. del Segura para el em
balse de Santomera; S., don Antonio Tris
tán Riquelme: E. y O., restó de la finca de
que se segrega ".... Labor secano..

N., don Manuel Navarro Marco; S., terre
nos expropiados con anterioridad por la
Confederación Hidrográfica del Se~ra pa
ra el embalse de Santoniera; Re. y O., res·
to de la finca de que se 'segrega Labor secano.

N., don Juan Martínez Salar; S., don José
Marco Rivera; E. y O., resto de la finca
de que se segrega Labor secano.

N.. terrenos expropiados con anterioridad
por la Confederación Hidrográfica del Se·
gura para el ~mba1se de Santomera; Sur,
don Mann-e:lNavarro Marco;'E. y O., resto
de la finca de que se' segrega; . . Labor secano.

¡
i
I

1
I
¡

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Prov$ncial de Urtda
por la que se autoriza )ideclara'lautUidad publica
de lcB instalaciones' eléctricas ques8 citan. Be'e~
rencta~ C. 2.020-R. L.T. aJ J.' oJ.

Cumplidos los trámites reglamentar10s en el expediente in
coado en ,esta Delegación Provincial" promOVido ,por , ..FúerUlS
Hidroeléctricas del Segre, S. A.-, con 'ooDlicilif> l3ll Létida ,'AlcaJ~
de Costa., en solicitud de &\lÜ)rizacjón y: declaraci9P" de utilidad
púbUca, a los efectos de expropi.aCiónf0rzbsa;Pnm.sta en la
Ley 10/1006, de 18 de marzo, de la ,mOditicaclóitdé bis 'instalacio
nes eléctricas,cuyascaracterisftcas 'técnicas 'printipales sOU.,las
siguientes:

Objeto: Ampliación red A. T. conlinea 2SkV.de Vilanova de
Segriá a E.T. 718 ...Alier 1_, en térmIno municipal <le Vilanova
de Segriá y RoseUó, y derivación a E. T.•Torre Serrate-.

1'1\11. ii!'" 'i

Características:
Referencia: C. 2.020-R, L. al.

Línea eléctrica
Origen de la línea: Apoyo número 64 línea Albesa-Torrefa

rréra.
Final: E. T. 718 ..Alier 1- te. 1.980).
Términos municipaies a que afecta: Vílanova de Segrlá y

Roselló.
Cruzamientos: C. T~ N. E.: Una línea telefónica.
Tensión de servicio en kV.: 25.
Longitud en kilómetros: 2,,229,
Número de circuitos y oonductores: UnQ de 3 X 74,37 milf

me-tros cuadrw;ios.de aluminio-a.cero.
Apoyos: Horrnlgón f castilletes metálicos.
Referencia: C. 2.Q2O;.R. L~ T. b).

Línea eléctrica
Origen. Apoyo número aUnea anterior. C. 2,020 al.
Final: E. T. número 738- ..Torre Serrate-.


